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SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATAClÓN

SELECCION  ABREVIADA  DE  MENOR CUANTIA  No.  016  DE  2020
AVISO  DE  CONVOCATORIA

EI  Departamento del Quindío en  atención al  ariículo 2.2.1.1.2.1.2 del  Decreto  1082 de 2015,

publ¡ca  el  presente  av¡so  de  convocator¡a  públ¡ca  para  la  selección  objetiva  de  la  persona
natural,  juríd¡ca,   consorcio  o  unión  temporal  que  en   las  mejores  condiciones  ofrezca
ejecución    de    un    contrato    cuyo    objeto    es:    tlCOMPRAVENTA    DE    EQUIPOS
ELEMENTOS   DE   PRODUCClÓN,   PROCESAMIENTO  Y  COMERCIALIZACION   D
PRODUCTOS         AGROPECUARIOS         PARA         LA         CONSOLIDACIÓN         D
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ORGANIZACIONES  Y  EIVIPRENDIMIENTOS  RURALES  EN  LOS  MUNICIPIOS  DEL
DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO,  CON  EL FIN  DE POTENCIAR LA CAPACIDAD  DE
PRODUCCIÓN    Y   COMERCIALIZACION,    GARANTIZAR    MEJOR    CALIDAD    DE
PRODUCTOS   TERMINADOS   Y   PROMOVER   LA   PARTICIPAClÓN   EN   NUEVOS
MERCADOS  DE  MAYOR VALOR AGREGADO Y SOSTENIBILIDAD  COMERCIAL."

1.  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

De acuerdo a los rangos de cuantía para contratar en el Departamento en ¡a actual v¡gencia,
conforme  al  objeto  y  al  valor  est¡mado  del  contrato  a  celebrar,  procede  la  moda'idad  de
Selecc¡Ón Abreviada de Menor Cuantía,  señalada en el  artículo  2i  numeral  2i  l¡teral  b) de  la
Ley  1150  de  2007  y  regulado  por el  Decreto  1082  de  2015,  cuando  esté entre  el  rango  de
$39.501.135.01  hasta  la  suma  de  $395.011.350.00,  como  en  e'  presente  caso  que  es  de
$62.523.827,00;  por  lo  anterior  y  ten¡endo  en  cuenta  el  valor  específ¡cado  en  el  numera'
1.9  ANÁLISIS  QUE  SOPORTA  EL  VALOR  ESTIMADO  DEL  CONTRATO,  se  adelantará
el  proceso de selecc¡Ón  a través  de  la  menc¡onada  modalidad.

2.  PLAZO  DE  EJECUClÓN  DEL  CONTRATO

El  plazo  para  la  ejecuc¡ón será de  hasta  c¡nco  (5)  díasi  contados  desde  la suscripción
del   acta   de   inicio,   término   en   el   cual   el   CONTRATISTA  deberá   ejecutar  a   entera
satisfacción  del  CONTRATANTE,  el  objeto  del  contractual.

3.   FECHA   LÍMITE   PARA   PRESENTAR   LA   OFERTA,   EL   LUGAR   Y   FORMA   DE   LA
MISMA

De  conform¡dad  con  el  cronograma que  regirá  el  presente  proceso  de selecc¡Ón,  el  cual  es
el establec¡do  en  el  pliego electrónico de  la  plataforma  SECOP  ll.

4.  VALOR  ESTIMADO  DEL  CONTRATO Y FORMA DE  PAGO

El valor del  presupuesto ofic¡a' se estima en  la suma de SESENTA Y DOS  MILLONES

QUINIENTOS    VEINTITRES    MIL    OCHOCIENTOS    VE'NTISIETE    PESOS    M/CTE

($62.523.827.00)  lNCLUIDO  IVA,  los  cuales  se  distr¡buirán  por  grupos  de  la  siguiente
manera:

GRUPO     1:     EQUIPOS     Y     ELEMENTOS     AGROINDUSTRIALES:     'a     suma     de
CINCUENTA    Y    TRES     MILLONES    TRESCIENTOS     NOVENTA    Y    TRES     MIL
OCHOCIENTOS  VEINTICUATRO  PESOS  M/CTE  ($  53.393.824.00).
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GRUPO  2:  EQUIPOS  DE  REFRIGERACION  Y  CONGELACION  DE  ALIMENTOS:  la
suma   de   NUEVE   MILLONES   CIENTO   TREINTA   MIL   TRES    PESOS   M/CTE   ($
9.130.003.00).

Para    asumir   el    compromiso    contractual,    la    entidad    cuenta    con    el    certificado    de
dispon¡b¡lidad  presupuestal:

NRO,  CDP FECHA RUBRO VALO R

2637 15/10/2020
0312-5-1213478-88

$9.130.003.00
0312-5-12131015-88

$53.393.824.00
TOTAL $62.523.827,00

FORMA  DE  PAGO:  EI  Departamento  de'  Qu¡ndío  pagará  al  oferente  seleccionado  el
valor  del  contrato,  así:  E'  valor  de'  contrato  se  pagará  mediante  un  ún¡co  pago  final
vencido,  por  el  ciento  por  ciento  (100%)  del  valor  total  del  contrato,  una  vez  se  haya
ejecutado  íntegramente el  objeto  del  mismo y sean  rec¡b¡dos  los  elementos  objeto del
contrato a entera sat¡sfaccíón por parte del supervisorjunto con los respectivos sopories
documentales   (informes)   y  factura   presentada   por  el   Contrat¡sta   y  avalados   por  el
Supervisor  o  Funcionario  des¡gnado  para  la  V¡g¡lanc¡a  y  Control  del  Contrato,   prev¡a

presentación  y ver¡ficación  del  pago  de  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  soc¡a'
(salud,  pensión,  r¡esgos  laborales  y   paraf¡scales).

5.  LA  INDICACION  DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATACION  ESTA  COBIJADO  POR
UN  ACUERDO  COMERCIAL

Ten¡endo  en  cuenta  lo  dispuesto en  el  Capítulo  l  "Acuerdos  Comerc¡ales y Trato  Nac¡onal"
del Título  lV "Aplicación de Acuerdos  Comerc¡ales,  lncentivos,  Contratacíón en el exterior y
con  organ¡smos  de  cooperación  del  Decreto  1082  de  2015,  y  siguiendo  los  lineamíentos
establec¡dos   en   el   manual   para   el   manejo   de   los   acuerdos   comerciales   de   Colomb¡a
Compra  Eficiente  "Las  Entidades  Estatales  deben  determinar en  la  etapa  de  planeac¡Ón  si
los  acuerdos  comerciales  son  aplícables  al  Proceso  de  Contratación  que  están  diseñando
y en  caso de que sean  aplicables  al  proceso de contratac¡ón  que  están  díseñando,  cumpl¡r
con  las  obligaciones  derivadas  de 'os  mismos"

EI   Departamento   real¡zó   el   estudio   de   los   acuerdos   comerciales   vigentes   el   cual   se
consol¡da  en  el  sigu¡ente  cuadro:

O

O

ACUERDO  COMERCIAL
ENTIDADESTATALlNCLUIDA

PRESUPUESTODELPROCESODECONTRATAClÓNSUPERIORALVALORDEL EXCEPClÓNAPLICAClÓNALPROCESODECONTRATAcIÓN
PROCESODECONTRATAclÓNCUBIERTóPOREL
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AlianzaPacífico Chjle Sl NO NO NO

Perú Sl NO NO NO
Chile Sl NO NO NO
Corea Sl NO NO NO

Costa  RÍca Sl NO NO NO
Estados AELC Sl NO NO NO        £+=_
Estados  Un¡dos Sl NO NO NO           t-y,¥w}:

TriánguloNorte
EI  Salvador Sl Sl 14 SI      \
Guatemala Sl Sl 14 Sl

Honduras NO NO NO NO
Unión  Europea Sl NO NO NO

Comunldad Andina Si Sl NO Sl

NOTA  1`.  Respecto  a  los  plazos  señalados  en  los  acuerdos  comerciales,  qLJe  aplican  en
cada  caso  del  presente  proceso,  se  aclara  que  para  el  Departamento  del  Qu¡ndío,  se
apl¡cará la excepc¡ón que se contempla en la reducción del  plazo, ya que  la ¡nformac¡ón del
presente proceso fue publ¡cada oportunamente en eI Plan Anual de Adquisiciones entre 40
días y 12 meses  antes de  la  publjcac¡Ón  del  Aviso de  Convocatoria.

NOTA  2:  De  conform¡dad  con  el  análisis  realizado,  el  presente  proceso  de  selección  solo
se encuentra cubierto  por los  ac.uerdos  comerc¡ales  suscritos con  la  Comunídad Andina.

NOTA 3:  Una vez revisada  la lista de excepcíones a la aplicación de acuerdos comerc¡ales,
se tiene que,  respecto al Salvador y Guatemala,  aplica en el presente proceso la excepción
"14:  las  convocator¡as  l¡mitadas  a  Mipyme";  por lo tar\lo,  respec+o  a esos  dos  países  no

aplica el  acuerdo  comercial,  pues el  proceso ha  s¡do  convocado  a  Mipymes en  razón  a su
cuantía.

6.  CONVOCATORIA  LIMITADA  A  MIPYME

En  el  presente  proceso  de selección,  la  convocatoria  SOLO  SERÁ OBJETO
DE  uMITACIÓN A MIPYMES  (MICRO,  PEQuEÑA Y  MEDIANA EMPRESA)
NACIONALES,   en   v¡rtud   del  Artículo   2.2.1.2.4.2.2,   siempre   y   cuando   se
verifiquen  los siguientes  requisitos:

1.    La    cuantía    del    proceso    esté    por   debajo   de    los    $380.778.000.oo    pesos
colombianos,  como en el presente caso que es de $62.523.827,00

2.  Se  hayan  recibido  mínimo  tres  (3)  manifestaciones  de  interés  solicitando
I¡m¡tar la  convocatoria exclus¡vamente a  Mi mes nacionales.

3.  Se  haya  acreditado  mín¡mo  un  año  de  existenc¡a  por  parte  de  la  Mipymes  que
man¡festó  interés.

4.    La   manifestación   de    interés   de    l¡m¡tar   la    convocatoria    a    Mipymes   debe

presentarse a más tardar el día hábil anterior a  la fecha  prevista para  la apertura del
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proceso    de   selección,    acreditando    la    condic¡Ón    de    M¡pyme   a   través   de    la
presentación  de  una  certificación  exped¡da  por  el  contador  público  o  revisor fiscal,
según sea el caso, en la que se señale tal condición y su tamaño empresarial (micro,

pequeña o med¡ana empresa), además deberá presentar el certificado exped¡do por
la  cámara  de  comercio  o  por  la  autoridad  que  sea  competente  para  acred¡tar  su
antigüedad.

La  Mipyme  nacional  debe  acreditar su  condición  con  un  cert¡f¡cado  exped¡do  por el
representante  legal y el  revisor físcal,  si está obligado a tenerlo,  o el contador,  en  el
cual conste que  la  Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conform¡dad
con  la ley;  El certificado no podrá tener una fecha de expedición mayor a treinta (30)
días calendario contados  a partir del  c¡erre del  proceso.

En  el  certificado  se  deberá  ind¡car  además la   MIPYME  cuenta   como
mínimo   con  un año  de  existencia  a   la  fecha   del  cierre  del roceso

resentar como  anexo fotoco ¡adelata rofesional los  antecedentes
d¡sci linarios  vi entes  de  la rofesión  del  contador  o  revisor  fiscal
corresponda.

El domicilio de las personas naturales será verificado a través de la informac¡Ón que
repose en el  registró único tributario RUT o registro mercantil del establecimiento de
comercio;  tratándose  de  personas juríd¡cas,  el  dom¡cil¡o  se verificará  a través  de  la
infomación  suministrada  en  el  certif¡cado  de  ex¡stencia  y  representación  'egal  o
registro  mercant¡l del  establecim¡ento de comercio,  según  sea el  caso.

En caso de proponentes plurales, cada uno de los integrantes del Consorc¡o o Unión
Temporal  deberá  acredftar los  requísítos anter¡ores de  manera  independ¡ente.

La condición de Mipyme por parte de los proponentesJ  podrá ser acreditada también
a través  del  Registro  único  de  Proponentes  F`UP,  siempre y cuándo  se  encuentre
debidamente inscrfta  la condición dé M¡pyme (micro,  pequéña o med¡ana empresa),
su  antigüedad  y  dom¡cilio;   en  este  evento,   NO  será  necesario  que  se  aporte  el
certmcado  expedido  por  el  representante  legal  y  el  revisor  fiscal  o  el  contador,  n¡
ningún  otro  documento.  Lo  anter¡or en  concordanc¡a  con  lo  dispuesto en  el  artículo
6.1  de  la  Ley  1150  de 2.007,  mc,dmcado  por el  artículo 221  del  Decreto  Ley O19 de
2.012.

NOTA  1:  En  las  convocatorias  límitadas,  el  Departamento  del  Quindío  sólo
aceptará    las    ofertas    de    Mipyme,    consorcios    o    uniones    temporales
conformados  únicamente  por Mipymes  nac¡onales.

NOTA 2:  En los eventos en que se haga necesario aplicar los criterios de desenipate
por   parte   de   la  Administración,   la   condición   de   Mipyme   será   verfficada   en   los
términos  aquí expuestos.

NOTA 3:  LA DOCUMENTAClÓN  REQUERIDA PARAACREDITAR  LA CONDICIÓN
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DE   MIPYME,    DEBERA   SER   RADICADA   MEDIANTE   MENSAJE    ENVIADO   A
TRAVÉS  DE  LA PLATAFORMA SECOP  II.

En  virtud  a  lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  l  del  artículo
2.2.1.2.4.2.2  del  Decreto  1082  de  2015,  para  establecer  la  cuantía  del  presente

proceso  para  aplicar el  ¡ncentivo  a  las  Mipymes,  se  ut¡lizará  la  tasa  representativa
del   mercado   publicada  en  el   SECOP,   certificada  por  el   Ministerio  de  Comercio
lndustria y Turismoi  la cual  permanecerá vígente  hasta el  31  de dic¡embre de 2021,

por lo tanto se establecen  las  sigu¡entes  conversiones  en función  del  presupuesto
oficial  para determinar su  apl¡cab¡lidad  o  no  aplicabilidad:

TRM   VIGENTE   PARA   LOS   COMPROMISOS   INTER NACIONALES   DE   COLOMBIA
CERTIFICADA POR  EL MINISTERIO  DE  COMERCIO NDUSTRIA Y TURISMO
Umbral  MIPYMES  en  pesos  COL $ 380.778.000.oo
Presupuesto  Of¡cial $62.523.827,00
Apl¡ca/  No  aplica Aplica

7.  CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR  EN  EL  PROCESO

Las  establecidas  en  el  Capítu¡o  lV  del  proyecto  de  pliego  de  cond¡ciones  del  proceso  de
selecc¡Ón  abreviada  de menor cuantía  N.016 de 2020.

8.  FORMA  PARA CONSULTAR  LOS  DOCUMENTOS  DEL  PROCESO

Los estud¡os  previos se podrán  consultar en  la plataforma SECOP  ll.

9.  CRONOGRAMA  PROCESO  DE  SELECClÓN ABREVIADA  DE  MENOR CUANTÍA

E¡  cronograma  que  reg¡rá el  presente proceso de selección  será  el establecido  en  el  pliego
electrón¡co  de  la  plataforma  SECOP  ll.

ii= -`L`  -`          T     Sc=`t.`   \-
JULIAN  MAURICIO JARA  MORALES
Secretario Jurídico y de  Contratación

Departamento del  Quindío

Proyectó componente juríd¡co:  Fel¡pe  Osorio  polania  .  Abc,g
Revisó:  Rodr¡go Soto  Herrera-Director de  Contratación.  SJ
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